
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 68001-31-10-008-2022-00440-00 
DTE: YECID FERNANDO PABON RUEDA 

DDO: LUZ MARINA PEÑA PEÑA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, para lo que se estime proveer. 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2023. 
 
 CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Trece de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Conforme al poder otorgado por la demandada, a la Dra. ETHEL MEDINA MATEUS, 

adosado al expediente junto con escrito de CONTESTACION DE DEMANDA; y ante la 
ausencia de trámite de notificación debidamente realizado; TENGASE la demandada LUZ 

MARINA PEÑA PEÑA notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir de la 
presentación de la contestación de la demanda, esto es el 25 de enero de 2023, y por 

ende se tiene contestada en termino la demanda. 
 
En consecuencia, se ordena reconocer a la doctora ETHEL MEDINA MATEUS, quien 

porta tarjeta profesional número 118.005 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial de la señora LUZ MARINA PEÑA PEÑA en los términos del poder 

conferido, de conformidad con lo previsto en el art. 75 CGP. 

Ahora bien, notificada debidamente la demandada LUZ MARINA PEÑA PEÑA, hay lugar 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 523 del CGP concordante 

con el artículo 108 ejusdem, ordenar emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal 
conformada por YECID FERNANDO PABON RUEDA y LUZ MARINA PEÑA PEÑA, y 

su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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